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LEON 
Q E T I DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el' re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TJNEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números ineltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada Uooa de 
inserción. 

PART&OFICIAL. 

• (Gaceta del día 32 de Octubre.) 
PBESIDENCIA 

B E L CONSEJO DE 1ÍINISTBOS.' 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sección 1.* 

Con arreglo á lo dispuesto en 
el .art. 55. de la ley do 29 de 
Agosto de ISSS y en virtud de 
las facultades que me confiere el 
art. 62 de lá misma, convoco á 
la Diputación provincial á la 
reunión ordinaria que ha de te
ner lugar en el dia 2 de Noviem
bre próximo á las doce de la. 
mañana en el salón de sesiones 
de la Corporación. 

León 22 de Octubre de 1889. 
Celso Garc ía de l a BIcga . 

Prevengo á los Sres. Alcaldes que 
con el fin de evitar perjuicios 4 los 
que emigren á la América del Sur, 
manifiesten á todos los individuos 
que se presenten en esa Alcaldía & 
proveerse de los documentos nece
sarios para el embarque y que se 
expresan i continuación, que es ne
cesario á los militares pertenecien
tes á la reserva,.reclutas disponibles 
ó hayan cumplido, vayan al punto 
do embarque provistos del pase mi
litar ó de la licencia absoluta, por
que de otro modo no podrán verifi
carlo hasta que presenten los cita
dos documentos, ocasionándoles los 
consiguientes trastornos por tal de
mora, 

Con el fin de que este Gobierno 

tenga conocimiento de los docu
mentos que han de presentarse á 
ser visados en estas oficinas,.encar-: 
go á los Sres. Alcaldes me den avi
so de los que expidan á los emigran
tes, ó estampen el V." B i ' . 'en la i n 
teligencia de que no se visará nin
guno por este Gobierno sin aviso 
previo de la Alcaldía correspon-i 
diente.. •• : 

León 22 de Octubre de 1889; ' -
Celso Garc í a ile l a lUega . 

Documentos 
necesarios pora el em&argue. 

1.' Todo español que qu ie ra 
emigrar ó dirigirse temporalmente 
á las Repúblicas americanas y a l 
Imperio del Brasil, solicitará veinti
cuatro horas antes por lo menos de 
su embarque, del Gobernador de la ' 
provincia donde haya de tener efec
to, la correspondiente autorización 
acompañando á la instancia los do
cumentos siguientes: 

I. Su cédula personal, con las 
señas generales y particulares es
critas de igual letra que aquella, y 
el sello de la oficina respectiva. 

II. Los varones y las mujeres 
solteras que no hayan cumplido 
veinticinco años, una autorización 
de sus padres ó tutores, otorgada 
ante Notario público ó ante el A l - ' 
calde del pueblo de su vecindad. 

III. Los varones, hasta la edad 
de quince años, partida de bautis
mo legalizada, si procedieran de 
otra provincia, ó visada simplemen
te por la Alcaldía correspondiente 
si son de la misma en que preten
den efectnar el embarque. 

IV. Los de quince á treinta y 
cinco, certificado de hallarse libres 
de toda responsabilidad de quistas, 
ó de haber asegurado que están á 
las resultas, consignando el depósi
to de 2.000 pesetas en metálico. 

V. Los de treinta y cinco años 
en adelante y las mujeres solteras 

qué pasen de veinticinco, su cédula 
personal, con las señas y sello en la 
forma indicada anteriormente. 
' VI. Los individuos pertenecien

tes á la reserva activa, á la segunda 
reserva, ó á la clase de reclutas dis
ponibles, presentarán además de los 
expresados documentos una licen- : 
ciá del Capitán general del distrito: 
respectivo que los autorice para 
efectuar su embarque ó ausentarse 
de la Península,_con arreglo á lo 
dispuesto en la Seal órdéñ de 23 del 
mes de Octubre último. ! 

VIL Las mujeres casadas, per- ! 
miso dé sus maridos, visado por el 1 
Alcalde del pueblo de su vecindad. ' 

VIII. Certificación de no estar j 
procesados ni sufriendo condena, ' 
expedida por la misma Alcaldía y ¡ 
visada por el Gobernador de la pro- i 
vincia respectiva. 

SUCCION DB FOUBOTO. 

Minas . 

Habiendo sido renunciada al ha
cer la demarcación de 12 pertenen-. 
ciasla mina de cobre denominada. 
Previsora, sita en término de Vi l l a -
frea, Ayuntamiento de Huérgano, el 
registrador D. Marcelino Balbuena, 
vecino de Riaño, he acordado la 
cancelación del expediente de la 
misma y declarar franco, libre y re-
gistrable el terreno comprendido en 
aquella. 

León 14 de Octubre de 1889. 
Celso Garc ía de l a IKIcga. 

(Gaceta del dia 17 de' Octubre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

, • • EXPOSICIÓN : 
SEÑORA: Achaqués antiguos de 

nuestra administración municipal 
hacen que algunas . instituciones, 
esencialmente beneficiosas para los 

pueblos no den el resultado prácti
co que todos apetecen; deficiencias 
de la ley ó en su aplicación, deter
minan cierto malestar más lamen
tado que corregido, y cuyas conse
cuencias sufren en muchas ocasio
nes, no ya el particular, sino clases 
respetables y numerosas, y no sola
mente algunos pueblos, sino co--
marcas enteras. Y si es axiomático 
que las leyes, sobre, todo las que 
afectan al desarrollo y prosperidad 
de los intereses materiales, hay que 
modificarlas con la -frecuencia que 
exigen los cambios del estado eco
nómico y social de los pueblos; si os 
un hecho que de reformas oportu
nas en esta clase de disposiciones 
se deducen ventajas y beneficios 
para todos, no es menos cierto que 
cuando acuerdos de esta índole es
tán reclamados por los intereses do 
la administración, por los de la cla
se que representa en nuestro país el 
nervio de su riqueza y por la opi
nión pdblica, es urgente su adop
ción. 

Hoy en España se atraviesa por 
una crisis agrícola, grave y difícil 
de resolver. La escasez de medios 
de transporte en muchas localida
des, la falta de brazos en otras, las 
plagas que azotan los más precia
dos cultivos, son, entre otros, moti
vos más que suficientes para que el 
agricultor no vea prosperar sus i n 
tereses y apele, primero á la usura 
y más tarde á la émigrácion, & fin 
de evitar los funestos resultados do 
la miseria. 

Entiende, Señora, el Ministro que 
suscribo, que gran parte de los ma
les que hoy afligen á la agricultu
ra, podían evitarse ó aminorarse re
organizando los Pósitos sobro la ba
se de una administración inflexible 



con los abusos, rápida en sus proce
dimientos y enérgica en sus acuer
dos, de una administración previso
ra que, desligada en lo posible de 
las influencias locales, fuera segura 
garantía deitnparcialidadparaeuan-
tos necesitasen los recursos de tan 
benéfica institución. 

La ley de 26 de Junio de 1877 no 
es hoy tan eficaz, como fuera de de
sear y como reclaman las necesidades 
agrícolas del momento. Cuando hu
bo de promulgarse se esperaban de 
ella resultados que la práctica no ha 
sancionado, pues si desterró algún 
vicio y corrigió ciertos males, si tal 
vez se encauzó, bajo el punto de 
vista burocrático, la marcha regu
lar de los Pósitos, dejó ancho campo 
al abuso y medios á la inmoralidad 
para cometer excesos difícilmente 
enmendados. 

Conviene, pues, modificar la ley 
vigente sobre la materia, y esta re
forma hubiérala llevado hace tiem
po al terreno de la práctica el M i 
nistro que suscribe; pero conside
rando la cuestión compleja por lo 
que representa y significa en el or
den administrativo; creyendo, por 
otra parte, necesario el concurso de 
todos, si los esfuerzos que se des
arrollen han de dar el resultado po
sitivo que se busca, entiende, Seño
ra, que es indispensable el nombra
miento de una Junta, compuesta de 
personas competentes, que por su 
ilustración, por su independencia, 
por sus trabajos en el servicio sobre 
que lia de legislarse, por los cargos 
que han de desempeñar y por su ce
lo en bien de la administración pú
blica, sean garantía segura de im
parcialidad y acierto. Un interroga
torio formulado por este Ministerio 
que comprendiese los extremos 
más dignos de cxámen para la re
forma de la ley vigente, y sobre 
el cual habrían de redactar los Inge
nieros Secretarios de las Comisio
nes permanentes la oportuna Me
moria, coadyuvarla á facilitar los 
trabajos de la Junta que se nom
brara, allegando nuevos datos á los 
que sobro el asunto posee este Cen
tro ministerial, y conociendo la opi
nión de funcionarios que por razón 
de su cargo, pueden y deben haber 
meditado sobre las complejas cues
tiones á que habrá de referirse ol 
interrogatorio mencionado. 

E l Ministro que suscribo abriga 
el convencimiento de que, reforma
da la ley de Pósitos, y establecido 
el crédito agrícola en la forma que 
permita aquella antigua institución, 
los resultados que se obtengan serán 
altamente beneficiosos para los pue
blos; porque libre el agricultor de 
Jos perjuicios de la usura, verá pros

perar sus intereses, sin temor de 
que pase á manos extrañas el pro
ducto de un trabajo asiduo y cons
tante, en el cual cifra la tranquili
dad de su vejez y porvenir de su fa
milia. 

Fundado en las razones expues 
tas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el infrascrito tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 15 de Octubre de 1889.— 
SEÑORA.: A. L . R. P. de V . M . , Tr i 
nitario Ruiz y Capdepón. 

S E A L DECRETO. 

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Por el Ministerio de 

la Gobernación se formulará un in
terrogatorio para conocer el estado 
actual de los Pósitos, las deficien
cias que se hubieren observado en 
la ley vigente, y el modo más con
veniente o'e establecer el crédito 
agrícola sobre la base do aquella 
institución. 

Art. 2.° Los Ingenieros agróno
mos, Secretarios de las Comisiones 
permanentes, redactarán sobre di
cho interrogatorio las correspon
dientes Memorias, dentro del plazo 
que para ello determino el Ministe
rio de la Gobernación. 

Art. 3.° Dichos trabajos serán 
presentados por los respectivos Se
cretarios á las Comisiones perma
nentes de Pósitos, las cuales cele
brarán sesión extraordinaria para 
ampliarlos con nuevos datos ú ob
servaciones si asi lo estimasen con
veniente. La Memoria del Ingenie
ro Secretario, y el dictamen de la 
referida Comisión serán remitidos 
al Gobernador de la provincia para 
que éste á su vez los eleve al Mi 
nisterio de la Gobernación. 

Art. 4.° Se nombrará una Junta 
presidida por el Ministro de la Go
bernación, con objeto de examinar 
las Memorias que se remitan, y pro
poner, en su vista, las reformas que 
conviene introducir en la ley vigen
te de Pósitos. 

Art. 5.° E l Ministro podrá dele
gar la presidencia en cualquier Vo
cal de dicha Junta, y ésta queda 
autorizada para dirigirse á los Cen
tros oficiales en demanda de los da
tos ó antecedentes que estimo ne
cesarios para el mejor desempeño 
de sn cometido. 

Dado en Palacio á 15 de Octubre 
de 1889.-.MARIA CRISTINA.—El 

Ministro de la Gobernación, Trini
tario Ruiz y Capdepón. 

INTERROGATORIO 
Que de conformidad con lo que. 

dispone el Real decreto que antece
de, se dirige á los Ingenieros agró
nomos, Secretarios de las Comisio
nes permanentes de Pósitos, para 
que sobre él formulen la correspon
diente Memoria. 

1. ° Investigación.—¿Funcionan 
con regularidad todos los Pósitos 
reconocidos en el año de 1863, cu
yos antecedentes fueron facilitados 
por el Ministerio de Gobernación? 
¿Se hallan en posesión del caudal 
que les corresponde, teniendo en 
cuenta sus existencias y créditos 
de aquella fecha y el correspondien
te aumento por creces é intereses? 
¿Cuántos Pósitos se hallan pendien • 
tes de reorganización? ¿A qué pue
blos pertenecen? ¿Por qué causas 
no se han incoado, tanto por los res-
pecctivos Ayuntamientos como por 
la Comisión permanente los expe
dientes prevenidos en los artículos 
2.°, 3.° y 5.° del reglamento de 11 
de Junio de 1878, á fin de proveer 
á su restablecimiento? 

2. ° Administración.—¿[as can
tidades destinadas á gastos de ad
ministración de los Pósitos en armo
nía con lo prevenido en el art. 9." 
de la ley de 26 de Junio de 1877 y 
el 8.° de su reglamento, son sufi
cientes para cubrir las atenciones 
que exige el material de oficina y 
sueldos de empleados? ¿Cuántos 
Ayuntamientos tienen que recurrir 
á los medios establecidos en el caso 
2.° de la Real orden de 25 de Octu
bre de 1879 para atender á aquellos 

3. ° Be la Comisión permanente,— 
Número de sesiones celebradas du
rante el último ejercicio económico. 
¿Cada cuánto tiempo debiera reu
nirse aquella Corporación para que 
los asuntos en que ha de intervenir 
no sufra retraso y se haga menos 
molesto el cargo de Vocal, dadas 
sus circunstancias de ser honorífico 
y gratuito? ¿Es frecuente el caso de 
no poder celebrar sesión por falta 
de número suficiente de Vocales? 
¿Cómo se evitarían estas dificulta
des en caso de urgencia con venta
jas al medio propuesto en el art. 12 
del reglamento? 

4. ° Contabilidad.—¿Hay Ayun
tamientos que no tengan presenta
das á la Comisión todas las cuentas 
correspondientes á la administra
ción do sus respectivos Pósitos? Re
lación de los morosos, indicando los 
ejercicios por que se hallan en des
cubierto de este servicio y causas 
que lo hubiesen motivado. ¿Tienen 
todos los Ayuntamientos los libros 
de contabilidad que previene la v i 
gente legislación de Pósitos? ¿Los 
llevan con la claridad y precisión 
debida? ¿La Depositaría de la Comi
sión permanente de Pósitos ha pre

sentado á esta Corporación anual
mente, desde 1877, las correspon
dientes cuentas de movimiento en 
los caudales que custodia? 

5. ° Reintegro y creces.—Los Pó
sitos, constituido en especie y me
tálico al mismo tiempo, ¿han sufrido 
perjuicios de consideración á causa 
de la facultad que concede para ha
cer los reintegros al art. 29 del re
glamento de 11 de Junio de 1878? 
Reformas encaminadas á evitar es
tos perjuicios si existiesen en lo su
cesivo . 

6. ° Jtallidos, perdones y morato
rias.—¿Existen Pósitos con deudas 
á su favor de difícil cobro? ¿Qué cau
sas se oponen á la formación de los 
expedientes de deudas fallidas? ¿Se
ría prudente que para regularizar la 
situación de los Pósitos se facilitara 
la resolución de los expedientes de 
perdón de deudas antiguas por una 
sola vez y con ciertas restricciones 
para evitar la confusión á que dió 
lugar la Real órden de 29 de Junio 
de 1861, recordando la ley de 4 de 
Mayo de 1856, que se habia relega
do al olvido? ¿Qué fecha de las deu
das debiera aceptarse á este objeto? 
¿Las facultades que concede á los 
Ayuntamientos el art. 6.° de la ley 
de 26 de Junio de 1877 puede dar 
lugar á abusos por parte de esta 
Corporación? Medidas que conven
drían adoptará fin de editar la anu
lación de reintegros anuales, regu
larizando al mismo tiempo la con
cesión de moratorias por parte de 
los Ayuntamientos. 

7. ° Ventas ó enajenaciones de los 
predios.—Obstáculos que dificultan 
la enajenación de los bienes inmue
bles de los Pósitos. Inconvenientes 
que ofrece en la práctica la Real or
den fecha 14 de Abril de Í886, refe
rente al nombramiento y pago de 
Peritos tasadores. Reformas conve
nientes acerca de este asunto. 

8. ° Visita por Sntdelegados.— 
¿Ocasiona algún abuso la facultad 
que por el art. 10 de la ley vigente 
se concede á la Comisión para pro
poner Subdelegados de visita á los 
Pósitos? ¿Se han anticipado alguna 
vez fondos de la Depositaría de la 
Comisión á Subdelegados de visita, 
que después han dejado sin cumpli
mentar el servicio qne se les tenia 
encomendado? ¿A cuánto asciende 
el importe de los libramientos en 
esta forma malversado? ¿A quién se 
ha exigido responsabilidad de aque
llas sumas? ¿Quién autorizó dichos 
documentos? ¿Qué ventajas ó incon
venientes ocasionaría el establecer 
que solamente los empleados de la 
Secretaría do la Comisión pudieran 
ser nombrados Subdelegados de v i 
sita? 

9. ° Empleado de la Comisión per
manente.—¿Teniendo en cuenta el 
estado de reorganización en que 
actualmente se encuentran los Pósi
tos y la Índole del trabajo que su 
administración proporciona, con-



Tendría modificar la plantilla de 
Secretaria dismimiyendo el número 
de empleados y aumentando su do
tación ó sueldo? ¿En que forma? 

10. Contingente.—Relación de 
los Pósitos que tienen el todo ó par
te de su capital en series, anotando 
con la debida separación las canti
dades en hectolitros que posean de 
cada clase de granos. ¿A. qué canti
dad ascienden las sumas que por 
contingente pagan anualmente los 
Pósitos á la Comisión permanente? 
¿Qué cantidades se han recaudado 
por este concepto en cada uno de 
los años comprendidos desde 1877 
hasta 30 de Junio de 1889? ¿A. cuán
to asciende lo gastado en cada uno 
de dichos años, ya para gastos de 
material, ya también para satisfacer 
el importe de sueldos á los emplea
dos de Secretaria de la Comisión? 
¿A cuánto asciende lo gastado del 
fondo del contingente durante dicho 
período de tiempo en pago de dietas 
de Subdelegado de las cuales no se 
ha hecho responsables á los Ayun
tamientos visitados por no haberse 
encontrado defectos en la adminis
tración de sus respectivos Pósitos? 
Existencias que mediante arqueo 
extraordinario resulten en la Depo
sitaría de la Comisión permanente 
el dia 30 de Setiembre de 1889. 

11. Reformas.—Beneficios y des
ventajas de convertir en metálico 
todo el capital activo y bienes i n 
muebles de los Pósitos. Ventajas é 
inconvenientes de centralizar di
chos establecimientos de crédito en 
las cabezas de los respectivos par
tidos judiciales. Modificaciones que 
convendría introducirse en la ley 
Hipotecaría y vigente legislación 
de los Pósitos con el fin de dar el 
mayor desarrollo posible al crédito 
agrícola sobre la base de aquella 
institución. 

Madrid 15 de Octubre de 1889.— 
Euiz Capdepon. 

suelto en Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 21 
de Agosto último, no puede alterar
se el art. 136 antes de la época en 
que ha de verificarse el sorteo de los 
mozos del actual llamamiento; 

S. M. el Rey (Q. O. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido & bien disponer: 

1.° Que á todas las operaciones 
preliminares á que se refiere el ar
tículo 137 de la repetida ley se les 
dé exacto cumplimiento el dia antes 
del sorteo, constituyéndose para 
este fin la Junta que determina el 
art. 135. 

(Gaceta del día 19 de Octubre.} 
REAL ORDEN 

Por el Ministerio de la Guerra se 
dirigió á este de la Gobernación en 
7 del actual la Real orden siguiente: 

«En vista de la consulta que el 
Capitán general do las Provincias 
Vascongadas elevó á este Ministerio 
con fecha 26 de Junio último, acer
ca de la imposibilidad material de 
verificar el sorteo en las nuevas zo
nas en las que ingresarán próxi
mamente doble número de mozos 
sorteables que hasta aquí, siendo 
muy probable que las operaciones 
preliminares no se terminen en el 
mismo dia conforme previene el ar
ticulo 138 de la ley de Reemplazos, 
y por lo que cree pudiera reformarse 
la citada ley en el sentido de que ol 
sorteo se celebre en los dias que 
sean necesarios: 

Considerando que según lo re-

Y B." Que en el expresado día 
queden las bolas dentro de los glo
bos que serán debidamente precin
tados y custodiados, con lo que la 
operación que preceptúa el art. 136 
será puramente reducida al acto del 
sorteo que empezará á la salida del 
sol, y por lo tanto habrá tiempo su
ficiente para terminarla.» 

De la propia Real orden lo trasla
da á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. 
Madrid 17 de Octubre de 1889.— 
Ruiz y Capdepon.—Sr. Gobernador 
de la provincia do... 

I D M I N I S T R t G I O N DE P R O P I E D A D E S T D E R E C H O S D E L E S T A D O D E U P R O V I N C I A D E L E O N . 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos venci
mientos corresponden al mes de Noviembre próximo que se anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que los realicen en el indicado período, ad
virtiéndoles que de no hacerlo, incurrirán en el 1 por 100 mensual de in
tereses de demora y el correspondiente apremio en su caso. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

En la noche del 8 del actual des
aparecieron de los pastos de este 
pueblo de Lillo nna yegua y una 
potra propias de Nicanor Rodríguez 
Fernandez de dicha vecindad, las 
que se cree hayan sido robadas, 
cuyas señas son: 

Una yegua de 4 á 5 años, de 7 
cuartas de alzada poco más ó me
nos, pelo cano oscuro, con una pin
ta negra encima del corbejon i z 
quierdo. 

Idem una potra hija de la ante
rior de un año de 5 y media cuar
tas de alzada, pelo negro con estre
lla en la frente blanca. 

Lillo 14 de Octubre de 1889.—Fe
lipe Alonso. 

JUZGADOS. 

NOMBRES. 

Fiancisco Camino 
Joaquín de Paz 
Miguel Alonso 
Victor Moya 
Benito Alvarez 
Rafael Garrido 
Pedro Santos 
Juan Falcon 
Mariano Valls 
Adriano Quiñones 
Bruno Merino 
E l mismo 
Ramón Tocino 
Vicente Moratiel 
Juan Rubio 
Tomás Esteban Rubio 
Lor." Rubio Miguelez. 
Vicente Moratiel 
Lor." Rubio Miguelez. 
Cándido Barrientes.,. 
José Alonso Alvarez.. 
Tomás Vicuña 
Pedro Alonso 
Santiago Prendes 
Juan Marcos 
Inocencio Puente.... 
Simeón Pombo 
Leoncio Garrido 
Eusebio de Francisco. 
Florencio Calvo 
Joaquín López 
Castor GarciaCollantes 
Javier Diaz 
Pedro Garcia 
José Casado 
Patricio Quirós.. 

Vecindad. 

Coserá 
Brimeda 
Villan." Manzanas. 
Campo Santibañez 
idem 
Villan.* Manzanas. 
Toral de Fondo.. . 
Valencia 
Ponferrada 
idem 
Valencia. 
idem 
Sahagun 
Mansilla las Muías. 
Villanueva Jamúz. 
idem 
San Juan de Torres 
Mansilla las Muías. 
San Juan de Torre. 
Villabraz 
Espinosa la Rivera 
Manzaneda 
Riaño 
León 
Villan.' Manzanas. 
Benavides 
Sahagun • 
Valencia 
Grajal de Campos. 
San Pedro Dueñas. 
León 
Valderas • 
Cabrillanos 
Murías de Paredes. 
Lago 
Piedrafita 

Clero. 20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
15 
15 
14 
10 
13 
13 
13 
12 
11 
10 
10 
10 
10 

Venci
mientos. 

3NOV.89 
22 
26 
29 
29 
2 
2 
8 
10 
10 
10 
10 
15 
24 
29 
16 
21 
29 
29 
4 
5 
6 

Pesls. Cs. 

20 por 100 depropios. 
Manuel Alonso ICabrillanos | » 
Tomás Calleja |San Lorenzo [ » 

80 por 100. 
Manuel Alonso iCabríllanes I o 
Tomás Calleja |San Lorenzo | » 

1014 
2."|20 

1014 
2.°|20 

29 38 
125 62 
92 50 
55 63 

114 88 
51 25 

244 10 
15 30 

182 50 
28 75 
86 » 
46 50 
17 56 
22 80 

251 » 
453 25 
108 15 
27 75 

106 50 
141 » 
73 65 
12 25 
45 80 
75 » 

101 > 
753 60 

55 85 
25 25 
22 » 
12 75 

108 32 
613 > 
400 » 
101 > 
53 08 

1140 > 

100 
230 

400 
920 

León 4 de Octubre do 1889.—El Administrador, Santiago Illa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Maladeon 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 dias á contar des
de esta fecha las cuentas municipa
les de los ejercicios de 1876 á 77 y 

1885 á 86 durauto los cuales pue
den examinarlas y presentar las re
clamaciones que crean oportunas, 
pues pasados so pasarán al Ayun
tamiento y junta para su censura. 

Matadeon 15 de Octubre de 1889. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que en las diligen

cias de ejecución de la sentencia 
dictada en juicio de menor cuantía, 
seguido en esto Juzgado y Escriba
nía del que refrenda por el Procu
rador D. Marcelo García Sabugo, 
en nombre de los testamentarios y 
herederos fiduciarios de Inés Cam
pano Carbajo, vecina que fué de 
Iruela, contra Juan Carbajo Gonzá
lez, de la propia vecindad, sobre 
pago do mil doscientas noventa y 
cinco pesetas, se acordó en provi
dencia de esta fecha sacar ¿ pública 
subasta por término do veinte dias 
las fincas embargadas al demanda
do, que á continuación se deslin-

I dan: 
Pesetas 

1. " Una casa en el pueblo 
de Iruela, calle de la Carrera, 
sin número, cubierta de losa, 
de alto y bajo, que mide diez 
metros de largo y siete de 
ancho, y linda por el Medio
día casa de Eugenio Escude
ro, y los demás aires calle; 
tasada en 550 

2. * Un corral en el mis
mo pueblo, calle de la Lom
ba, sin número, cubierto de 
paja, que mide dos metros do 
largo y cinco de ancho; linda 
al Naciente y Norte campo, 
Poniente otro de Juan Alon
so, Mediodía huerto de José 
San Román; tasado en 225 

3. ° Una tiérra en el pra
do santo, dicho término, ca
bida tres celemines,linda Na
ciente campo común,Medio
día otra de Juan Morán, Po
niente campo común y Nor
te otra de Francisco Zamo-
rano; tasada en 110 



4. * Otra tierra en el mis
mo término á los abrojales, 
cabida una fanega, linda na
ciente otra de José San Ro-
manCampano, Mediodía cam
po común, Poniente otra de 
Pablo Carbojo, Norte camino; 
tasada en 250 

5. ° Otra en Uamagrande, 
el propio término, caoida de 
tres celemines, linda Nacien
te campo, Norte otra de 
Francisco Zamorano, Medio
día de Froiláo Carbajo, Po
niente de Juan Rodera; tasa- -
da en 75 

6. * Otra en los gejos, d i 
cho término, cabida seis ce
lemines, linda al Naciente 
campo, Mediodia otra de Ma
nuela Carbajo, Poniente de 
Juan Escudero San Román, 
Norte de Manuela Carbajo; 
tasada en 110 

7. " Otra en igual término 
i valdementero, cabida tres 
celemines, linda al Naciente 
y Mediodia campo, Norte 
otra de Juan Escudero, Po
niente de Eugenio Escude
ro; tasada en 60 

8. * Otra en el propio tér
mino á rabo de fin, cabida 
cuatro celemines, linda Na
ciente otra de José San Ro
mán Campano, Mediodia de 
Santiago Carbajo, Poniente 
y Norte campo; tasada en.. . 65 

9. ' Otra en el reguero de 
valdesandino, dicho término, 
cabida tres celemines, linda 
Naciente y Mediodia campo, 
Norte otra de Francisco Za
morano y Poniente del mis
mo; tasada en 50 

10. Un prado dicho tér
mino, á valdecuareja, cabida 
seis cuartillos, linda Nacien
te campo, Mediodia de José 
Madero, Poniente se ignora, 
Norte otro de Inncencio Mo-
rán; tasado en 175 

11. Otra tierra en el bus-
tillo, en igual término, cabi
da un colemin, linda Nacien
te otra de Miguel Rodríguez, 
Mediodia camino, Poniente 
de Manuela Carbajo, Norte 
Benito Rodríguez, tasada en. 40 

12. Otra en rabo de fin, 
dicho término, cabida seis 
cuartillos, l i n d a Naciente 
otra de Lorenzo Zamorano, 
Mediodia monto. Poniente de 
José Fernandez, Norte se 
ignora, tasada en 20 

13. Y otra en el propio 
término a valdecuareja, ca
bida seis cuartillos, linda 
Naciente, otra do Angel San 
Román, Mediodia campo, Po
niente de Anacleta Carrera, 
Norte de Pedro Carbajo; ta
sada en 30 

no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar par
te en la subasta han de consignar 
préviamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para aquella. 

Dado en Astorga á diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Tomás Acero.— 
E l Escribano, José R. de Miranda. 

Cédula de citación. 
En cumplimiento de lo acordado 

por D. Marcelino Agundez, Juez de 
instrucción de este partido, se cita 
por la presente á la pordiosera L u 
cia Alonso Fraile, vecina do Mansi-
Ua de las Muías que de regreso de 
los baños, se hallo en el pueblo de 
La Robla el 24 de Setiembre último 
para que bajo apercibimiento de 
multa de 25 pesetas dentro del tér
mino de 8 dias y á las diez de la ma
ñana, se presente en este Juzgado 
á rendir declaración en causa por 
desacato al Alcalde del Ayunta
miento de dicho La Robla, 

La Vecilla 15 de Octubre de 1889. 
— E l Secretario judicial, Leandro 
Mateo. 

Suma total 1.760 
Lo que se hace público por me

dio del presente edicto para cono
cimiento do los que quieran intere
sarse en dicha subasta, que tendrá 
lugar en la sala do audiencia de es
te Juzgado, sita en la plazuela de la 
Eedecilla, número dos, el dia vein
te de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana. 

Se advierte que no existen títu
los do propiedad de las relacionadas 
fincas, de las cuales habrá de pro
veerse el rematante antes del otor
gamiento de la esciitura de venta; 
que no se admitirán posturas que 

EDICTO. 
JiagaSo mmicipal de 

Páramo del-Sil. [. 
O. Francisco Pestaña Martidez, Juez 

municipal de este término. 
Hago saber: que se sacan'á públi

ca subasta por el término de veinte 
dias para hacer pago & D. Lucas 
Yañez, vecino dé Páramo de la can
tidad de doscientas treinta y seis 
pesetas cincuenta céntimos que 
adeudan á su representado D. José' 
García Cortinas, vecino de Madrid, 
Fenisalba Bcneitez, Luis Fernandez 
y Ricardo Crespo, vecino^ de Pr i -
mou los bienes siguientes:; " • ' 

En término de <PHmou. 
De lapropiedad de FenisaUa Beneitei, 

1. La mitad de una casa en lá ' 
calle del Abesedo, sin número, de 
alto y bajo, cubierta de losa, qué' 
tiene do cabida superficial quince' 
metros cuadrados su mitad, linda ál' 
frente dicha calle, derecha entrando 
calleja, izquierda casa de Clara Eér-
nandez y espalda con presa de rie
go, valuada en cincuenta pesetas. 

2. La mitad de otra casa en la 
calle del Rio, sin número, de planta 
baja, cubierta de losa, que tiená dé 
cánida superficial su mitad quince 
metros cuadrados, linda al írénté 
dicha calle, derecha entrando casa 

. de Gabina Alvarez, izquierda otra 
I de Fermín Beneitez y espalda otra 

de Cristóbal Beneitez, valuada en 
veinticinco pesetas. 

3. La mitad de un prado al sitio' 
do la losera, que tiene de cabida su 
mitad tres áreas, sesenta centiáreas, 
linda Naciente arroyo, Mediodía 
otro do Josefa García, Poniente tie-' 
rra de Luis Fernandez y Norte pra
do de Cristóbal Beneitez, valuado 
en diez pesetas. 

4. La mitad de otro prado titu
lado la llama, que tiene de cabida 
su mitad tres áreas, linda por todos 
aires monte común, valuado en diez 
pesetas. 

5. La mitad de una tierra al si-
tío del colladin, que tiene de cabida 

j su mitad cuatro áreas, linda Na-
; cíente, Mediodia y Poniente monte 
' y Norto tierra do Francisca Fernan

dez, valuada en diez pesetas. 

6. La mitad de otra tierra en 
Valdespino, que tiene de cabida su 
mitad seis áreas, linda al Naciente 
tierra de María Pérez, Mediodía otra 
de Sebastian Gago, Poniente otra de 
herederos de Manuel Pérez y Norte 
monte común, valuada en cinco pe
setas. 

7. La mitad de otra tierra al si
tio de las cabadas, que tiene de ca
bida su mitad una área, ochenta 
centiáreas, linda Naciente tierra de 
Luis Fernandez, Mediodia monte, 
Poniente tierra de Maria García y 
Norte más de Vicenta Alvarez, va
luada en dos pesetas. 

8. La mitad de otra tierra al s i 
tio de la poza, que tiene de cabida 
su mitad tres áreas, sesenta centi
áreas, linda Naciente tierra de Gre-
goria Marqués, Mediodía otra de 
Raimundo Tejón, Poniente otra de 
Pascuala Beneitez y Norte más de 
Victoriano López, valuada en cinco 
pesetas. 

9. La mitad de una tierra deno
minada poula, que tiene de cabida 
la mitad tres áreas, sesenta centi
áreas, linda Naciente tierra de Ma
ría Manuela Pérez, Mediodía tierra 
de Santiago Bueno, Poniente otra 
de herederos de Melchor- Otero y 
Norte prado de D. José Antonio Cu
bero, valuada en dos pesetas 

.Bienes de Zuis' Fernandéey Ricardo 
. [ ürispp. 

' ' 10'.'' Un huerto al sitio del cami
nó de Páramo i cabida de una área, 
linda Naciente ót'ró'dé herederos de 
Manuel López,' Mediodia otro de 
DeograciasFernándézj Poniente más 
dé'Ceférino Marqués y Norte otro 
dé' Andrés Férnandéz, valuado en 
dos pesetas y cincuenta'céntimos. 

11. Una tierra al sitio de rei-
man, cabida dé siete áreas, linda 
Naciente otra dé Pédró Alvarez, Me
diodía otra de Policarpo Tejón, Po
niente más dé Gabriel Gago y Norte 
otra de Toma'sii García, valuada en 
siete pesetas.' 
' ' 12. Otra tiérra al sitio del cas-
coso, cabida dé cinco áreas, linda 
Naciente otra dé' Romualdo García, 
'Mediodía prado' dé'Dl José Antonio 
Cúbérd, Poniente tierra de Justa 
Tejón y Norte ófrá dé Justo Fer
nandez, valuada en diez pesetas. 
' 13. Otra tierra ál sitio del cojo, 

cabida de tres ¿reas ochenta cen
tiáreas, linda Naciente otra de Deo-
gracías Fernández; Mediodía y Po
niente caminó' y Norte tierra de 
Romualdo García, valuada en dos 
pesetas cincuenta céntimos. 

14. Otra tierra en el fueyo, ca
bida de tres áreas ochenta centi
áreas, linda Naciente tierra de Ro
mualdo García, Mediodia otra de 
Justo Fernandez, Poniente otra de 
Antonio Pérez y Norte más de Pe
dro Crespo, valuada en cinco pe-
sotas. 

15. Un prado en fuente fría, ca
bida de dos áreas, linda Naciente 
tierra do Victoriano López, Medio
dia prado de Romualdo Garcia, Po
niente reguero y Norto prado de 
Pedro Crespo, valuado eu quince 
pesetas. 

16. Una casa en la calle del Rio, 
sin número, de planta baja, cubier
ta de paja, tiene de cabida superfi
cial quince metros cuadrados, linda 
al frente callejón, derecha entrando 
camino, izquierda casa de Francis
ca Fernandez y espalda casa de he
rederos de Domingo Bueno, valuada 
en cincuenta pesetas. 

Dichas fincas no constan tengan 
contra si carga alguna, y se ignora 
si los deudores Fenisalba Beneitez, 
Luis Fernandez y Ricardo Crespo, 
carecen ó no de títulos de adquisi
ción de ellas por no haberse depu
rado este estremo en las diligencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las expre
sadas fincas podrán acudir en el dia 
seis del entrante Noviembre y hora 
de las once de su mañana en la casa 
audiencia de este Juzgado para ha
cer las posturas que tengan por 
conveniente, que les serán admiti
das si cubriesen las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo los l i c i 
tadores consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación referida. 

Dado en Páramo del Sil á doce de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y nueve. —Francisco Pestaña.—Por 
su mandado, Domingo Diez, Secre
tario. 

;_,;AliUNCIOS PARTICULARES^ 

' ' ' FINCAS EN VENTA. 

Por los herederos del Ilustrisimo 
Sr. D. José Alvarez Reyero, se ven
de la heredad de prados á la Corre
dera, frente al fielato, (dividida en 
dos lotes): el prado grande al Cal
vario y la huerta de San Claudio, 
con su casa; todo en término de 
León. 

La subasta se celebrará en esta 
ciudad el 8 de Noviembre próximo, 
álas once de la mañana, en la No
taría do D. Optaciano Zuloaga,don
de se hallan de manifiesto el pliego 
de condiciones, la titulación y el 
apeo, medición y avalúo de las fin-

Fenta de mi monte y varios foros. 
Desde esta fecha á fin del próximo 

Noviembre, se admiten proposicio
nes de compra del monte titulado 
• Bosque del Almirante,' término del 
pueblo de Garfin, Ayuntamiento de 
Gradefes, poblado de roble y urz, de 
cabida dé 4.404 fanegas un celemín 
y la de varios foros que se pagan al 
Exorno. Sr. Duque de Alba, en los 
partidos judiciales de Sahagun y La 
Vecilla. En las oficinas del Excelen-
tisímo Sr. Duque de Alba, en Ma
drid, en su palacio de Liria y en 
León, casa de D. Isidro Llamazares, 
so admiten proposiciones do compra 
y se dári á los interesados las noti
cias convenientes ó necesarias para 
este objeto. 

León 21 de Octubre de 1889. 

E l dia 12 do Setiembre último 
desaparecieron del pueblo de Cos-
gaya, Ayuntamiento de Camaliño, 
Hos caballerías de las señas siguien
tes: 

Una potra de cuatro años, alzada 
siete cuartas y pulgada, pelo ne
gro, con toda la crin y una estrella 
en la frente.—Un caballo do sois 
cuartas y media de alzada, pelo ne
gro, edad cinco años, labrado del 
pió derecho y tiene una M y una O 
en el cuarto izquierdo, polos blan
cos en la frente y herrado de las 
cuatro estremídades. 

Se suplica á la persona que las 
haya recogido dé razón á sus due
ños Marcelino Rojo y Nicanor Man
tilla, vecinos de Cosgaya. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


